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Apruébase el diseño del isologotipo que identificará a los responsables de bases de 
datos personales. 
 
Bs. As., 22/12/2008 
 
VISTO el Expediente MJSyDH Nº 164.122/08, y las competencias atribuidas a esta 
DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES por la Ley Nº 
25.326 y su Decreto Reglamentario Nº 1558 del 29 de noviembre de 2001, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Disposición DNPDP Nº 6 del 1º de setiembre de 2005 aprobó el diseño del 
isologotipo que identifica a los responsables de bases de datos personales inscriptos en el 
REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS. 
Que conforme lo establecido en el artículo 7º de la Disposición DNPDP Nº 2 del 14 de 
febrero de 2005, la inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS 
tendrá validez anual, debiendo solicitarse su renovación dentro del plazo de CUARENTA 
y CINCO (45) días corridos anteriores a la fecha de vencimiento de dicha inscripción, 
completando el formulario correspondiente. 
Que, con el objeto de incrementar el control sobre el cumplimiento de las renovaciones 
anuales, la Disposición DNPDP Nº 1 del 14 de febrero de 2008 aprobó los isologotipos 
que identifican a los responsables de bases de datos inscriptos en el mencionado 
Registro, que hayan efectuado las renovaciones correspondientes a los años 2007 y 
2008.  
Que resulta imprescindible mantener el mecanismo que permita identificar a las bases de 
datos que hayan cumplido con la renovación anual correspondiente. 
Que, a tal fin, se estima pertinente la aprobación del isologotipo aplicable a la renovación 
correspondiente al año 2009, que los responsables de bases de datos inscriptos en el 
REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS podrán utilizar en la página web propia, 
previa solicitud a la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES.  
Que con el objeto de garantizar la veracidad de la inclusión del isologotipo en la página 
web de cada uno de los registrados, éstos deberán establecer sobre el mismo un enlace a 
la página web de la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES en la que se publica el listado de los inscriptos en el REGISTRO 
NACIONAL DE BASES DE DATOS. 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 29, 
inciso 1, apartados b) y c) de la Ley Nº 25.326 y el artículo 29, inciso 5, apartados d) y e) 
del Anexo I del Decreto Nº 1558/01. 
Por ello, EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DISPONE: 
Artículo 1º — Apruébase el diseño del isologotipo que identificará a los responsables de 
bases de datos personales inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE BASES DE 
DATOS que hayan efectuado la renovación correspondiente al año 2009 y que como 
Anexo I forma parte de la presente medida.  



Art. 2º — Los responsables de bases de datos personales que tengan trámite aprobado 
de renovación de inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS 
durante el año 2009 podrán hacer uso del isologotipo aprobado por el artículo precedente 
en la página web propia. Para ello deberán solicitar mediante nota escrita la autorización 
de la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS, la que proveerá el archivo 
gráfico correspondiente si se reúnen las condiciones indicadas. 
Art. 3º — Aquellos responsables de bases de datos personales que hagan uso de la 
opción dispuesta por la presente Disposición deberán establecer sobre el isologotipo un 
enlace a la página web de la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES en la que  e publica el listado de los inscriptos en el REGISTRO 
NACIONAL DE BASES DE DATOS. 
Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Juan A. Travieso. 
 
ANEXO I 
 
 
 

 
 

Fondo Rosa - Letras blancas y amarillas 
 


